
 

  

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  

 

Radicado 05001-31-10-001-2019-00795-00 

 

Teniendo en cuenta las manifestaciones efectuadas  por las 

apoderadas de las partes en el sentido de indicar que la liquidación 

de sociedad conyugal de las partes se está efectuando de mutuo 

acuerdo en la Notaría Sexta de Medellín, se procede a requerir de 

manera conjunta a las apoderadas para que informen dentro del 

término de ejecutoria de la presente providencia, de las resultas del 

mencionado trámite notarial.  

 

Lo anterior, debido a que ha transcurrido más de un mes desde la 

fecha que se informó que ya se habían entregado los distintos paz y 

salvos por las parte a efectos de proceder con la firma de la escritura 

pública por las partes (Archivos 211 a 216 del expediente digital.) 

 

Finalmente, se le indica a la abogada Ángela Patricia Mendoza 

González que el enlace de acceso al expediente ya fue remitido a su 

correo electrónico: angela@mendozayabogados.com 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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